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AVISOS LEGALES

EDICTO JUDICIAL.-  Sucesión Intestada por ante 4° 
Juzgado de Paz Letrado de Comas, que despacha el Ma-
gistrado Franklin Ayala Simbron y la especialista Susan 
Flores Guzman; las personas de  HONORATA VICTO-
RIA PASTRANA VILCAS Y OTROS,  vienen solicitando 
la  SUCESIÓN INTESTADA  de la que en vida fuera su 
madre la causante  ANATOLIA VILCAS ROJAS DE PAS-
TRANA  fallecida el 23 de febrero del 2003, en Comas, 
publicación que se realizara para los que crean con dere-
cho a la sucesión, se apersonen al  Proceso Civil N° 2986 
- 2023 - 0-0908-JP-CI-04   a efectos de ejercer su dere-
cho. Comas, 08 de marzo del 2024.  FRANKLIN AYALA 
SIMBRON - Juez - Cuarto Juzgado de Paz Letrado de 
Comas -  Corte Superior de Justicia de Lima Norte.

EDICTO JUDICIAL.- Sucesión intestada por ante el 
4° Juzgado de Paz Letrado de Comas, que despacha 
el Magistrado Franklin Ayala Simbron y la especialis-
ta Susan Flores Guzman; las personas de CONCEP-
CION HONORATA VICTORIA PASTRANA VILCAS, 
ADELA PASTRANA VILCAS Y CLELIA TEODORA 
PASTRANA VILCAS, vienen solicitando la SUCE-
SIÓN INTESTADA de la que envida fuera su hermano 
el causante NIBARDO MOISES PASTRANA VILCAS 
fallecido el  25 de mayo del 2005, en Comas; publi-
cación que se realizara para los que crean con dere-
cho a la sucesión, se apersonen al Proceso Civil N° 
03367-2023-0-0908-JP-CI-04 a efectos de ejercer su 
derecho. Comas, 10 de noviembre del 2023. RAFAEL 
ANTONIO LANDA CLAROS - Juez - Cuarto Juzga-
do de Paz Letrado de Comas -  Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte. 

EDICTO JUDICIAL (SUCESIÓN INTESTADA).- Ex-
pediente N° 03262-2021-0-1801-JP-Cl-04, 04 Juzga-
do de Paz Letrado de Lima — Sede Puno Carabaya, a 
solicitud de LUIS ALBERTO CAVERO JACOBO sobre 
sucesión intestada, se ha resuelto lo siguiente: RESO-
LUCIÓN NRO DOS.- Lima, tres de marzo del año dos 
mil veintidós. Parte pertinente: “...se RESUELVE: ADMI-
TIR a trámite la solicitud de SUCESIÓN INTESTADA de 
REYNALDO ERIBERTO CAVERO BELLO, formulada 
por: LUIS ALBERTO CAVERO JACOBO, en la vía del 
proceso NO CONTENCIOSO; teniéndose por ofrecido 
los medios probatorios; SE DISPONE la publicación de 
la solicitud en el diario oficial El Peruano y otro de mayor 
circulación, por el término de ley.. Juez: Velásquez More-
no Miriam Liliana y Especialista Legal: Gamero Villalobos 
Marcos Alejandro. Abogado: Pedro Pablo Prias Reyes, 
con Registro C.A.L. N° 79359.

EDICTO JUDICIAL.- Exp. 02414-2023-0-1809-JP-CI-02 
seguido ante el 2° Juzgado de Paz Letrado de Barranco 
y Miraflores. CAYCHO VARGAS JANET LARISSA inter-
pone demanda de RECTIFICACIÓN DE PARTIDA – de 
nacimiento de su difunta madre (Adriana Elvira Vargas 
Rodas) y su partida de nacimiento propia–, que fuese ad-
mitida por resolución tres del 22 de julio de 2024, en la 
vía de proceso NO CONTENCIOSO. Juez. Dra. Mirian 
Yessica Adauto Pimentel. Una rúbrica del Especialista 
Legal Marcas Chavez Alejandro que da cuenta. Fecha 
30 de julio de 2024. 

“KARDEX N° 415-24-NC: ANTE Mí, SE PRESENTA 
ALVINA SANTIAGO MALPARTIDA, SOLICITANDO SU-
CESIÓN INTESTADA DE AGUSTRAVERTRA MALPAR-
TIDA RAMIREZ VDA DE SANTIAGO, FALLECIDO EL 7 
DE ABRIL DE 2023. LO QUE COMUNICO CONFORME 
A LEY. LIMA,  16 DE AGOSTO DE 2024. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO - NOTARIO DE LIMA - AVENI-
DA NICOLAS AYLLON N° 6685 -  CENTRO POBLADO 
VITARTE CENTRAL -ATE. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 412° - 
Ley 26887, se comunica que por Junta General de Ac-
cionistas del 15/08/2024, se acordó la Disolución y Li-
quidación de CG ENGINEERING SOLUTIONS S.A.C., 
RUC 20602413773, domicilio en José Toribio Polo 327 
Interior 504, Miraflores, nombrándose Liquidador a 
ELSIE ELIZABET PEREDA ROJAS, DNI 09994208, lo 
que se publica para los fines de Ley. Lima, 15/08/2024.
                           EL LIQUIDADOR

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 412° - 
Ley 26887, se comunica que por Junta Extraordinaria de 
Accionistas del 16/08/2024, se acordó la Disolución y Li-
quidación de COUNTER & ADVISORS GROUP S.A.C. 
RUC 20604311307, domicilio en Calle 5 S/N Mz. B 
Lote 2, Piso 1, Interior 01, Asociación Márquez de 
Corpac, Chorrillos, nombrándose Liquidador a ELSIE 
ELIZABET PEREDA ROJAS, DNI 09994208, lo que se 
publica para los fines de Ley. Lima, 16/08/2024.
                        EL LIQUIDADOR

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De acuerdo al artículo 412 de la Ley General Socie-
dades, se comunica que por acuerdo de la Junta Ge-
neral de Accionistas de fecha 15 de Agosto de 2024, 
se aprobó por unanimidad la disolución y liquidación 
de INVERSIONES GASTRONÓMICAS ST S.A.C, con 
RUC N° 20602024084, asignándose como liquidador 
a JUAN CARLOS SANCHEZ MONSEFU, con DNI 
40602286.
  Lima, 09 de Agosto de 2024

CARLOS CARLOS SANCHEZ MONSEFU
LIQUIDADOR

AVISO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
412° de la Ley No.26887, Ley General de So-
ciedades, se hace público conocimiento que 
mediante Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas de fecha 07 de agosto de 2024 se acordó 
la disolución y Liquidación de la empresa MD 
SEMINARIOS Y EVENTOS S.A., nombrándose 
como Liquidador a la Sra. Norma Polti Figallo, identifi-
cada con DNI: 07727199.

                          Lima 12 de agosto de 2024
EL  LIQUIDADOR

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN 
De conformidad con el artículo 412° de la Ley Ge-
neral de Sociedades, se pone en conocimiento que, 
mediante Junta General de Accionistas del 12 de 
agosto del 2024, se acordó la Disolución y Liquida-
ción de APOYO SPV Inversiones S.A.C., con RUC 
No. 20611327707, designando como su liquidador a 
la señora Jenny Del Rosario Esaine Quijandría, con 
DNI Nº 09878165.
Lima, 12 de agosto de 2024.

EL LIQUIDADOR
EDICTO JUDICIAL.- EXPEDIENTE N° 2190- 2020-0- 
18001-JR-CI-36°.- DEMANDA: Lima 10 de agosto del 
2020. Señor Juez Civil de Lima: ARQUIMEDES LEZA-
META NIETO identificado con DNI N°41893324, a usted 
digo: Que, recurro a su Despacho a fin de incoar demanda 
de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO. RESO-
LUCIÓN NRO. 01: Lima, 03 de Diciembre del 2020: SE 
RESUELVE: ADMITIR en la vía del proceso abreviado la 
demanda sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DO-
MINIO interpuesta por ARQUIMEDES LEZAMETA NIE-
TO, respecto de inmueble ubicado en el Programa Ciudad 
Mariscal Cáceres, Sector III, Mz. K20, Lote 27, distrito de 
San Juan de Lurigancho, provincia y departamento de 
Lima, con un área de 90.00 m2, inscrito en la partida N° 
P02088308 del registro de propiedad inmueble de Lima. 
Teniéndose por ofrecidos los medios probatorios de esta 
parte y presente el domicilio procesal señalado; en conse-
cuencia, de conformidad con el articulo 430° del Código 
Procesal Civil: TRASLADO por el plazo de DIEZ DÍAS a 
los demandados ROMULO AUGUSTO PICHARDE FLO-
RES y LUZ ZUÑIGA ARANGO; a fin que cumplan con 
contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo aper-
cibimiento de seguirseles en su rebeldía. CUMPLASE 
con notificar a los colindantes del inmueble con copia de 
la demanda, anexos y autoadmisorio. PUBLIQUESE un 
extracto de la demanda y admisorio en la forma estableci-
da en el articulo 506° del Código Procesal Civil. Inmueble. 
RESOLUCION NRO CINCO: Lima, 05 de Marzo del 2024; 
SE DISPONE: PROCEDASE a la publicación de los 
edictos judiciales electrónicos, en la forma y modo pre-
visto en los artículos 167° y 168° del Código Procesal Civil, 
a fin que los posibles herederos y/o sucesores de los de-
mandados ROMULO AUGUSTO PICHARDE FLORES y 
LUZ ZUÑIGA ARANGO tomen conocimiento del presento 
proceso y hagan valer su derecho de estimar convenien-
te, bajo apercibiendo de nombrárseles curador procesal. 
Lima, 24 de julio del 2024.  LUIS EDUARDO LUDEÑA 
RAMIREZ - Especialista Legal - 36° Juzgado Civil de 
Lima - Corte Superior de Justicia de Lima.

Telf:   01 - 7220815
      01- 4243136   

AVISO NOTARIAL
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 250 DEL 
CODIGO CIVIL, MODIFICADO POR LA LEY N° 
31643, HAGO SABER QUE DON JOSE ENRIQUE 
MEZA RODRIGUEZ DE NACIONALIDAD PERUANA, 
NATURAL DE LIMA, CON DNI N° 07798076, DE 60 
AÑOS, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADO, DE PROFE-
SION U OCUPACION CONTADOR, CON DOMICILIO 
EN AVENIDA MANUEL IRRIBARREN NUMERO 1280, 
EDIFICIO 10, DEPARTAMENTO A 201, DISTRITO DE 
SURQUILLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, Y DOÑA PATRICIA ELVIRA PEREA MORA-
LES, DE  NACIONALIDAD PERUANA, NATURAL DE 
LIMA, CON DNI N° 09303510, DE 55 AÑOS, DE ES-
TADO CIVIL DIVORCIADA, DE PROFESION U OCU-
PACION PSICOLOGA, CON DOMICILIO EN AVENI-
DA MANUEL IRRIBARREN NUMERO 1280, EDIFICIO 
10, DEPARTAMENTO A 201, DISTRITO DE SURQUI-
LLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HAN PRESENTADO ANTE MI, MANIFESTANDO SU 
PRETENSION DE CONTRAER MATRIMONIO CIVIL 
ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA 
ALMIRANTE MIGUEL GRAU N° 1050, DISTRITO DE 
BARRANCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA. TODA PERSONA QUE CONOZCA LA EXIS-
TENCIA DE ALGUN IMPEDIMENTO DEBE DENUN-
CIARLO DENTRO DEL PLAZO DE OCHO (08) DIAS, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN ARTICULO 250 
DEL CODIGO CIVIL Y EN LA FORMA ESTABLECIDA 
EN EL ARTICULO 253 DEL CODIGO CIVIL. 
BARRANCO,  19 DE AGOSTO DE 2024

SOFIA ODE PEREYRA
ABOGADA – NOTARIA DE LIMA

EDICTO MATRIMONIAL NOTARIAL

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ROSEL CAMPOS 
BUSTAMANTE, Identificado  DNI N° 75018099, Natural 
de Amazonas - Utcubamba - Bagua Grande, Naciona-
lidad Peruana, Edad   25  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Taxista,  Domicilio       Av. Los 
Quechuas Mz. E Lt. 7 Urb. Miguel Grau - Ate - Lima y  
doña     ARACELI HILARIO ALBERCO,  Identificada  
DNI N°  73631011, Natural de  Lima - Huarochiri - San 
Andres de Tupicocha, Nacionalidad Peruana, Edad    
24  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Ama de Casa, Domicilio.     Calle Santa Sofía Mz. M 
Lote 22, Urb. Los.  Sauces - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  19  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  PABLO ANDRÉS 
ROBLES ABAD, Identificado  DNI N° 41534077, 
Natural de Junin - Jauja -  Jauja, Nacionalidad Perua-
na, Edad   45  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Obrero,  Domicilio  Asent. H. Huaycan 
UCV 19-  Zona A Lt. 1  - Ate - Lima y  doña     FLORA 
QUISPE CCAULLE,  Identificada  DNI N°  40656879, 
Natural de  Lima - Lima - La Victoria, Nacionalidad 
Peruana, Edad    44  años, Estado Civil  Soltera, Pro-
fesion u Ocupación Obrera, Domicilio.      Zona A UCV.  
19 Lt. 1 -  Huaycan - Ate - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  19  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  MARVIN JHOEL 
SUCLUPE YAUCE, Identificado  DNI N° 74489826, 
Natural de Lambayeque - Chiclayo -  Picsi, Nacionalidad 
Peruana, Edad   30  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Electricista,  Domicilio   Av. Urubamba 323  
Block 1 Edif. 1 Coop. 27 de Abril Etapa I Lote 27 - Ate  
- Lima y  doña     FLORENCIA CORRALES REYES,  
Identificada  DNI N°  47818135, Natural de  San Martin 
-  Moyobamba -  Moyobamba, Nacionalidad Peruana, 
Edad    33  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocu-
pación Ama de Casa, Domicilio.      Psje. Cesar Vallejos 
Lt. 5 A.H. Lomas de Nocheto - Santa Anita - Lima. Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate,  19  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JHONATAN 
YAURI HUICHO, Natural de: Huancavelica -  Huallay 
Grande, de Nacionalidad: Peruana, de   28 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Admin. de Em-
presas, Domicilio:      MZ. A LT. 01 PARCELA 101 STA. 
ROSA DE COLLANAC  -  CIENEGUILLA - LIMA  y 
Doña     VALVERDE MUÑOZ ANDREA LIZETH,   
Natural de:  Cajamarca -  Cajabamba, de Naciona-
lidad: Peruana, de 20 años de Edad, Estado Civil: 
Soltera, Ocupación:   Estudiante de Administración, 
Domicilio:    MZ. A LT. 01 PARCELA 101 STA. ROSA 
DE COLLANAC  -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  19 de Agosto de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Có-
digo Civil hago saber que: DON  ANDY GIANPIERO 
QUICAÑO ARREDONDO, Natural de: Lima - Lima, 
de Nacionalidad: Peruana, de   37 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Administrador 
Turistico, Domicilio:       MZ. 49  LT. 01  III ETAPA  -  
CIENEGUILLA - LIMA  y Doña     LUZ ESTEFANIA 
JOYO CASTAÑEDA,   Natural de:  Lima - Ate, de 
Nacionalidad: Peruana, de 32 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación:  Administracion Hotelera, Do-
micilio:    MZ. 49  LT. 01  III ETAPA  -  CIENEGUILLA 
- LIMA . Pretenden contraer matrimonio civil en ésta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del tér-
mino de ocho días en la forma prescrita en el Art. 253 
del Código Civil. Cieneguilla,  19 de Agosto de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

Municipalidad 
Distrital de San 

Bartolo
Subgerencia de Demuna, Registro Civil 

Programas Sociales y Participacion 
Vecinal

 EDICTO MATRIMONIAL 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 
del Código Civil, hago saber que: Don: RICARDO 
BARRAZA VIÑAS, DNI N° 41728805, Edad: 41 
años, Estado Civil: Soltero, Natural de: Lima - Lima 
- Jesus María, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Administrador, Domicilio: Av. Escuela Villa Militar N° 
328 -  Chorrillos , Doña:  LUCIA PULISCI IPARRA-
GUIRRE, DNI N° 41592932,Edad: 24 años, Estado 
Civil: Divorciada, Natural de: Lima - Lima - San 
Isidro, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: Psicologa, 
Domicilio: Calle Macelon  Grau 391 -  Urb. Casco 
Urbano - San Bartolo.
Exp. Matrimonial N° 6103 - 2024 / MDSB
Pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán comunicarlas dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 
253 del Código Civil.
San Bartolo, 14 de Agosto del 2024

PEDRO JULIO GOYTIZOLO RIOS
Subgerente   

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  CHRISTIAN ERIK 
TORRES CARLOS, Identificado  DNI N° 72765647, 
Natural de Lima - Lima -Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad   28  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Ingeniero de Sistemas,  Domicilio    Mz. 
J Lote 15  Asoc. Viv. La Florida  - Ate  - Lima y  doña      
KELY MILUSCA ARTICA BAZAN,  Identificada  DNI 
N°  72957721, Natural de  Pasco - Pasco - Ninacaca, 
Nacionalidad Peruana, Edad    30  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Analisya de Sistema, 
Domicilio.   UCV. 150 Zona J Lt. 3 -  Asent. Humano 
Huaycan - Ate - Lima. Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las perso-
nas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate,  
19  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  EDWARD JOEL 
CONISLLA TAYPE,  Estado Civil Soltero, Edad   37 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 44816565, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Empleado, Lugar de 
Nacimiento   Huancavelica/ Castrovirreyna/ Ticrapo, 
Domicilio    CALLE S/N MZ. 46 LT. 8-  NICOLAS DE 
PIEROLA / DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA  
LA CONTRAYENTE:        LISSETH CENTENO TRILLO, 
Estado Civil Soltera, Edad   43 años,   Documento de 
Identidad  DNI N° 42926785, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento  
Lima /Lima/ Lima,  Domicilio       CALLE S/N MZ. 46 LT. 
8-  NICOLAS DE PIEROLA / DISTRITO DE LURI-
GANCHO -  CHOSICA .  Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005511.
Lurigancho - Chosica, 13  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  CARLOS ENRIQUE 
HALLASI REYES, Identificado  DNI N° 41257463, 
Natural de Lima - Lima -Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   
42  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Tecnico Electronico,  Domicilio  Los Topacios Mz. E Lt. 5B 
-  Ate - Lima y  doña     EVELIN PATRICIA RENGIFO 
GUEVARA,  Identificada  DNI N°  43322734, Natural de  
Huanuco - Leoncio Prado - Rupa Rupa, Nacionalidad 
Peruana, Edad   39  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación Quimico Farmaceutica, Domicilio.     Urb. 
Residencial Los Topacios Mz. E Lote 5 -  B - Ate - Lima. 
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate,  19  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MANUEL 
ORLANDO OCHOA MADRID, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  49 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO PESQUERO, domicilio en     AVENIDA 
HERMES N° 114 - MANZANA C, LOTE 6 - OLIMPO 
- ATE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
GLADYS ANGELICA ROSALES MORALES, na-
tural de  LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   46 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: CONTADORA, domicilio:   CALLE LORETO 
N° 177 - DEPARTAMENTO 301  -  PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 12 de Agosto del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Martes 20 de Agosto de 2024

AVISOS LEGALES

EDICTO JUDICIAL.-  Sucesión Intestada por ante 4° 
Juzgado de Paz Letrado de Comas, que despacha el Ma-
gistrado Franklin Ayala Simbron y la especialista Susan 
Flores Guzman; las personas de  HONORATA VICTO-
RIA PASTRANA VILCAS Y OTROS,  vienen solicitando 
la  SUCESIÓN INTESTADA  de la que en vida fuera su 
madre la causante  ANATOLIA VILCAS ROJAS DE PAS-
TRANA  fallecida el 23 de febrero del 2003, en Comas, 
publicación que se realizara para los que crean con dere-
cho a la sucesión, se apersonen al  Proceso Civil N° 2986 
- 2023 - 0-0908-JP-CI-04   a efectos de ejercer su dere-
cho. Comas, 08 de marzo del 2024.  FRANKLIN AYALA 
SIMBRON - Juez - Cuarto Juzgado de Paz Letrado de 
Comas -  Corte Superior de Justicia de Lima Norte.

EDICTO JUDICIAL.- Sucesión intestada por ante el 
4° Juzgado de Paz Letrado de Comas, que despacha 
el Magistrado Franklin Ayala Simbron y la especialis-
ta Susan Flores Guzman; las personas de CONCEP-
CION HONORATA VICTORIA PASTRANA VILCAS, 
ADELA PASTRANA VILCAS Y CLELIA TEODORA 
PASTRANA VILCAS, vienen solicitando la SUCE-
SIÓN INTESTADA de la que envida fuera su hermano 
el causante NIBARDO MOISES PASTRANA VILCAS 
fallecido el  25 de mayo del 2005, en Comas; publi-
cación que se realizara para los que crean con dere-
cho a la sucesión, se apersonen al Proceso Civil N° 
03367-2023-0-0908-JP-CI-04 a efectos de ejercer su 
derecho. Comas, 10 de noviembre del 2023. RAFAEL 
ANTONIO LANDA CLAROS - Juez - Cuarto Juzga-
do de Paz Letrado de Comas -  Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte. 

EDICTO JUDICIAL (SUCESIÓN INTESTADA).- Ex-
pediente N° 03262-2021-0-1801-JP-Cl-04, 04 Juzga-
do de Paz Letrado de Lima — Sede Puno Carabaya, a 
solicitud de LUIS ALBERTO CAVERO JACOBO sobre 
sucesión intestada, se ha resuelto lo siguiente: RESO-
LUCIÓN NRO DOS.- Lima, tres de marzo del año dos 
mil veintidós. Parte pertinente: “...se RESUELVE: ADMI-
TIR a trámite la solicitud de SUCESIÓN INTESTADA de 
REYNALDO ERIBERTO CAVERO BELLO, formulada 
por: LUIS ALBERTO CAVERO JACOBO, en la vía del 
proceso NO CONTENCIOSO; teniéndose por ofrecido 
los medios probatorios; SE DISPONE la publicación de 
la solicitud en el diario oficial El Peruano y otro de mayor 
circulación, por el término de ley.. Juez: Velásquez More-
no Miriam Liliana y Especialista Legal: Gamero Villalobos 
Marcos Alejandro. Abogado: Pedro Pablo Prias Reyes, 
con Registro C.A.L. N° 79359.

EDICTO JUDICIAL.- Exp. 02414-2023-0-1809-JP-CI-02 
seguido ante el 2° Juzgado de Paz Letrado de Barranco 
y Miraflores. CAYCHO VARGAS JANET LARISSA inter-
pone demanda de RECTIFICACIÓN DE PARTIDA – de 
nacimiento de su difunta madre (Adriana Elvira Vargas 
Rodas) y su partida de nacimiento propia–, que fuese ad-
mitida por resolución tres del 22 de julio de 2024, en la 
vía de proceso NO CONTENCIOSO. Juez. Dra. Mirian 
Yessica Adauto Pimentel. Una rúbrica del Especialista 
Legal Marcas Chavez Alejandro que da cuenta. Fecha 
30 de julio de 2024. 

“KARDEX N° 415-24-NC: ANTE Mí, SE PRESENTA 
ALVINA SANTIAGO MALPARTIDA, SOLICITANDO SU-
CESIÓN INTESTADA DE AGUSTRAVERTRA MALPAR-
TIDA RAMIREZ VDA DE SANTIAGO, FALLECIDO EL 7 
DE ABRIL DE 2023. LO QUE COMUNICO CONFORME 
A LEY. LIMA,  16 DE AGOSTO DE 2024. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO - NOTARIO DE LIMA - AVENI-
DA NICOLAS AYLLON N° 6685 -  CENTRO POBLADO 
VITARTE CENTRAL -ATE. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 412° - 
Ley 26887, se comunica que por Junta General de Ac-
cionistas del 15/08/2024, se acordó la Disolución y Li-
quidación de CG ENGINEERING SOLUTIONS S.A.C., 
RUC 20602413773, domicilio en José Toribio Polo 327 
Interior 504, Miraflores, nombrándose Liquidador a 
ELSIE ELIZABET PEREDA ROJAS, DNI 09994208, lo 
que se publica para los fines de Ley. Lima, 15/08/2024.
                           EL LIQUIDADOR

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 412° - 
Ley 26887, se comunica que por Junta Extraordinaria de 
Accionistas del 16/08/2024, se acordó la Disolución y Li-
quidación de COUNTER & ADVISORS GROUP S.A.C. 
RUC 20604311307, domicilio en Calle 5 S/N Mz. B 
Lote 2, Piso 1, Interior 01, Asociación Márquez de 
Corpac, Chorrillos, nombrándose Liquidador a ELSIE 
ELIZABET PEREDA ROJAS, DNI 09994208, lo que se 
publica para los fines de Ley. Lima, 16/08/2024.
                        EL LIQUIDADOR

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De acuerdo al artículo 412 de la Ley General Socie-
dades, se comunica que por acuerdo de la Junta Ge-
neral de Accionistas de fecha 15 de Agosto de 2024, 
se aprobó por unanimidad la disolución y liquidación 
de INVERSIONES GASTRONÓMICAS ST S.A.C, con 
RUC N° 20602024084, asignándose como liquidador 
a JUAN CARLOS SANCHEZ MONSEFU, con DNI 
40602286.
  Lima, 09 de Agosto de 2024

CARLOS CARLOS SANCHEZ MONSEFU
LIQUIDADOR

AVISO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
412° de la Ley No.26887, Ley General de So-
ciedades, se hace público conocimiento que 
mediante Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas de fecha 07 de agosto de 2024 se acordó 
la disolución y Liquidación de la empresa MD 
SEMINARIOS Y EVENTOS S.A., nombrándose 
como Liquidador a la Sra. Norma Polti Figallo, identifi-
cada con DNI: 07727199.

                          Lima 12 de agosto de 2024
EL  LIQUIDADOR

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN 
De conformidad con el artículo 412° de la Ley Ge-
neral de Sociedades, se pone en conocimiento que, 
mediante Junta General de Accionistas del 12 de 
agosto del 2024, se acordó la Disolución y Liquida-
ción de APOYO SPV Inversiones S.A.C., con RUC 
No. 20611327707, designando como su liquidador a 
la señora Jenny Del Rosario Esaine Quijandría, con 
DNI Nº 09878165.
Lima, 12 de agosto de 2024.

EL LIQUIDADOR
EDICTO JUDICIAL.- EXPEDIENTE N° 2190- 2020-0- 
18001-JR-CI-36°.- DEMANDA: Lima 10 de agosto del 
2020. Señor Juez Civil de Lima: ARQUIMEDES LEZA-
META NIETO identificado con DNI N°41893324, a usted 
digo: Que, recurro a su Despacho a fin de incoar demanda 
de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO. RESO-
LUCIÓN NRO. 01: Lima, 03 de Diciembre del 2020: SE 
RESUELVE: ADMITIR en la vía del proceso abreviado la 
demanda sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DO-
MINIO interpuesta por ARQUIMEDES LEZAMETA NIE-
TO, respecto de inmueble ubicado en el Programa Ciudad 
Mariscal Cáceres, Sector III, Mz. K20, Lote 27, distrito de 
San Juan de Lurigancho, provincia y departamento de 
Lima, con un área de 90.00 m2, inscrito en la partida N° 
P02088308 del registro de propiedad inmueble de Lima. 
Teniéndose por ofrecidos los medios probatorios de esta 
parte y presente el domicilio procesal señalado; en conse-
cuencia, de conformidad con el articulo 430° del Código 
Procesal Civil: TRASLADO por el plazo de DIEZ DÍAS a 
los demandados ROMULO AUGUSTO PICHARDE FLO-
RES y LUZ ZUÑIGA ARANGO; a fin que cumplan con 
contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo aper-
cibimiento de seguirseles en su rebeldía. CUMPLASE 
con notificar a los colindantes del inmueble con copia de 
la demanda, anexos y autoadmisorio. PUBLIQUESE un 
extracto de la demanda y admisorio en la forma estableci-
da en el articulo 506° del Código Procesal Civil. Inmueble. 
RESOLUCION NRO CINCO: Lima, 05 de Marzo del 2024; 
SE DISPONE: PROCEDASE a la publicación de los 
edictos judiciales electrónicos, en la forma y modo pre-
visto en los artículos 167° y 168° del Código Procesal Civil, 
a fin que los posibles herederos y/o sucesores de los de-
mandados ROMULO AUGUSTO PICHARDE FLORES y 
LUZ ZUÑIGA ARANGO tomen conocimiento del presento 
proceso y hagan valer su derecho de estimar convenien-
te, bajo apercibiendo de nombrárseles curador procesal. 
Lima, 24 de julio del 2024.  LUIS EDUARDO LUDEÑA 
RAMIREZ - Especialista Legal - 36° Juzgado Civil de 
Lima - Corte Superior de Justicia de Lima.

Telf:   01 - 7220815
      01- 4243136   

AVISO NOTARIAL
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 250 DEL 
CODIGO CIVIL, MODIFICADO POR LA LEY N° 
31643, HAGO SABER QUE DON JOSE ENRIQUE 
MEZA RODRIGUEZ DE NACIONALIDAD PERUANA, 
NATURAL DE LIMA, CON DNI N° 07798076, DE 60 
AÑOS, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADO, DE PROFE-
SION U OCUPACION CONTADOR, CON DOMICILIO 
EN AVENIDA MANUEL IRRIBARREN NUMERO 1280, 
EDIFICIO 10, DEPARTAMENTO A 201, DISTRITO DE 
SURQUILLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, Y DOÑA PATRICIA ELVIRA PEREA MORA-
LES, DE  NACIONALIDAD PERUANA, NATURAL DE 
LIMA, CON DNI N° 09303510, DE 55 AÑOS, DE ES-
TADO CIVIL DIVORCIADA, DE PROFESION U OCU-
PACION PSICOLOGA, CON DOMICILIO EN AVENI-
DA MANUEL IRRIBARREN NUMERO 1280, EDIFICIO 
10, DEPARTAMENTO A 201, DISTRITO DE SURQUI-
LLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HAN PRESENTADO ANTE MI, MANIFESTANDO SU 
PRETENSION DE CONTRAER MATRIMONIO CIVIL 
ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA 
ALMIRANTE MIGUEL GRAU N° 1050, DISTRITO DE 
BARRANCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA. TODA PERSONA QUE CONOZCA LA EXIS-
TENCIA DE ALGUN IMPEDIMENTO DEBE DENUN-
CIARLO DENTRO DEL PLAZO DE OCHO (08) DIAS, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN ARTICULO 250 
DEL CODIGO CIVIL Y EN LA FORMA ESTABLECIDA 
EN EL ARTICULO 253 DEL CODIGO CIVIL. 
BARRANCO,  19 DE AGOSTO DE 2024

SOFIA ODE PEREYRA
ABOGADA – NOTARIA DE LIMA

EDICTO MATRIMONIAL NOTARIAL

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ROSEL CAMPOS 
BUSTAMANTE, Identificado  DNI N° 75018099, Natural 
de Amazonas - Utcubamba - Bagua Grande, Naciona-
lidad Peruana, Edad   25  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Taxista,  Domicilio       Av. Los 
Quechuas Mz. E Lt. 7 Urb. Miguel Grau - Ate - Lima y  
doña     ARACELI HILARIO ALBERCO,  Identificada  
DNI N°  73631011, Natural de  Lima - Huarochiri - San 
Andres de Tupicocha, Nacionalidad Peruana, Edad    
24  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Ama de Casa, Domicilio.     Calle Santa Sofía Mz. M 
Lote 22, Urb. Los.  Sauces - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  19  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  PABLO ANDRÉS 
ROBLES ABAD, Identificado  DNI N° 41534077, 
Natural de Junin - Jauja -  Jauja, Nacionalidad Perua-
na, Edad   45  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Obrero,  Domicilio  Asent. H. Huaycan 
UCV 19-  Zona A Lt. 1  - Ate - Lima y  doña     FLORA 
QUISPE CCAULLE,  Identificada  DNI N°  40656879, 
Natural de  Lima - Lima - La Victoria, Nacionalidad 
Peruana, Edad    44  años, Estado Civil  Soltera, Pro-
fesion u Ocupación Obrera, Domicilio.      Zona A UCV.  
19 Lt. 1 -  Huaycan - Ate - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  19  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  MARVIN JHOEL 
SUCLUPE YAUCE, Identificado  DNI N° 74489826, 
Natural de Lambayeque - Chiclayo -  Picsi, Nacionalidad 
Peruana, Edad   30  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Electricista,  Domicilio   Av. Urubamba 323  
Block 1 Edif. 1 Coop. 27 de Abril Etapa I Lote 27 - Ate  
- Lima y  doña     FLORENCIA CORRALES REYES,  
Identificada  DNI N°  47818135, Natural de  San Martin 
-  Moyobamba -  Moyobamba, Nacionalidad Peruana, 
Edad    33  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocu-
pación Ama de Casa, Domicilio.      Psje. Cesar Vallejos 
Lt. 5 A.H. Lomas de Nocheto - Santa Anita - Lima. Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate,  19  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JHONATAN 
YAURI HUICHO, Natural de: Huancavelica -  Huallay 
Grande, de Nacionalidad: Peruana, de   28 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Admin. de Em-
presas, Domicilio:      MZ. A LT. 01 PARCELA 101 STA. 
ROSA DE COLLANAC  -  CIENEGUILLA - LIMA  y 
Doña     VALVERDE MUÑOZ ANDREA LIZETH,   
Natural de:  Cajamarca -  Cajabamba, de Naciona-
lidad: Peruana, de 20 años de Edad, Estado Civil: 
Soltera, Ocupación:   Estudiante de Administración, 
Domicilio:    MZ. A LT. 01 PARCELA 101 STA. ROSA 
DE COLLANAC  -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  19 de Agosto de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Có-
digo Civil hago saber que: DON  ANDY GIANPIERO 
QUICAÑO ARREDONDO, Natural de: Lima - Lima, 
de Nacionalidad: Peruana, de   37 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Administrador 
Turistico, Domicilio:       MZ. 49  LT. 01  III ETAPA  -  
CIENEGUILLA - LIMA  y Doña     LUZ ESTEFANIA 
JOYO CASTAÑEDA,   Natural de:  Lima - Ate, de 
Nacionalidad: Peruana, de 32 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación:  Administracion Hotelera, Do-
micilio:    MZ. 49  LT. 01  III ETAPA  -  CIENEGUILLA 
- LIMA . Pretenden contraer matrimonio civil en ésta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del tér-
mino de ocho días en la forma prescrita en el Art. 253 
del Código Civil. Cieneguilla,  19 de Agosto de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

Municipalidad 
Distrital de San 

Bartolo
Subgerencia de Demuna, Registro Civil 

Programas Sociales y Participacion 
Vecinal

 EDICTO MATRIMONIAL 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 
del Código Civil, hago saber que: Don: RICARDO 
BARRAZA VIÑAS, DNI N° 41728805, Edad: 41 
años, Estado Civil: Soltero, Natural de: Lima - Lima 
- Jesus María, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Administrador, Domicilio: Av. Escuela Villa Militar N° 
328 -  Chorrillos , Doña:  LUCIA PULISCI IPARRA-
GUIRRE, DNI N° 41592932,Edad: 24 años, Estado 
Civil: Divorciada, Natural de: Lima - Lima - San 
Isidro, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: Psicologa, 
Domicilio: Calle Macelon  Grau 391 -  Urb. Casco 
Urbano - San Bartolo.
Exp. Matrimonial N° 6103 - 2024 / MDSB
Pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán comunicarlas dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 
253 del Código Civil.
San Bartolo, 14 de Agosto del 2024

PEDRO JULIO GOYTIZOLO RIOS
Subgerente   

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  CHRISTIAN ERIK 
TORRES CARLOS, Identificado  DNI N° 72765647, 
Natural de Lima - Lima -Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad   28  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Ingeniero de Sistemas,  Domicilio    Mz. 
J Lote 15  Asoc. Viv. La Florida  - Ate  - Lima y  doña      
KELY MILUSCA ARTICA BAZAN,  Identificada  DNI 
N°  72957721, Natural de  Pasco - Pasco - Ninacaca, 
Nacionalidad Peruana, Edad    30  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Analisya de Sistema, 
Domicilio.   UCV. 150 Zona J Lt. 3 -  Asent. Humano 
Huaycan - Ate - Lima. Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las perso-
nas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate,  
19  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  EDWARD JOEL 
CONISLLA TAYPE,  Estado Civil Soltero, Edad   37 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 44816565, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Empleado, Lugar de 
Nacimiento   Huancavelica/ Castrovirreyna/ Ticrapo, 
Domicilio    CALLE S/N MZ. 46 LT. 8-  NICOLAS DE 
PIEROLA / DISTRITO DE LURIGANCHO -  CHOSICA  
LA CONTRAYENTE:        LISSETH CENTENO TRILLO, 
Estado Civil Soltera, Edad   43 años,   Documento de 
Identidad  DNI N° 42926785, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento  
Lima /Lima/ Lima,  Domicilio       CALLE S/N MZ. 46 LT. 
8-  NICOLAS DE PIEROLA / DISTRITO DE LURI-
GANCHO -  CHOSICA .  Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005511.
Lurigancho - Chosica, 13  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  CARLOS ENRIQUE 
HALLASI REYES, Identificado  DNI N° 41257463, 
Natural de Lima - Lima -Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   
42  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Tecnico Electronico,  Domicilio  Los Topacios Mz. E Lt. 5B 
-  Ate - Lima y  doña     EVELIN PATRICIA RENGIFO 
GUEVARA,  Identificada  DNI N°  43322734, Natural de  
Huanuco - Leoncio Prado - Rupa Rupa, Nacionalidad 
Peruana, Edad   39  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación Quimico Farmaceutica, Domicilio.     Urb. 
Residencial Los Topacios Mz. E Lote 5 -  B - Ate - Lima. 
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate,  19  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MANUEL 
ORLANDO OCHOA MADRID, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  49 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO PESQUERO, domicilio en     AVENIDA 
HERMES N° 114 - MANZANA C, LOTE 6 - OLIMPO 
- ATE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
GLADYS ANGELICA ROSALES MORALES, na-
tural de  LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   46 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: CONTADORA, domicilio:   CALLE LORETO 
N° 177 - DEPARTAMENTO 301  -  PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 12 de Agosto del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Para promover la contrata-
ción de personas con discapacidad 
y jóvenes en situación de vulnera-
bilidad, el titular del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo 
(MTPE), Daniel Maurate, parti-
cipó en el encuentro empresarial 

‘Alianzas para la Empleabilidad 
Inclusiva’.

La actividad, organizada por 
el MTPE en colaboración con la 
ONG World Vision, tuvo a más 

de ciento veinte representantes 
de empresas privadas.

Maurate indicó que así buscan 
mejorar la productividad del ca-
pital humano en el país “y habrá 
más espacios laborales en ideales 
condiciones”.

Respecto a la contratación de 
personas con discapacidad, dijo 
que hay cerca de ciento setenta 
empresas que cumplieron con las 
cuotas establecidas.(N.S.)� º

DISCAPACIDAD Y JÓVENES: RIESGO
MTPE promueve 
inclusión laboral


